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AUTO NO. 1615 

 
Popayán (Cauca) dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en estado No. 058 del 3 de junio de 

2022 
 
Radicado N° 2021-00875-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JOSE JAVIER CALPA MONTENEGRO 

Demandado: JAIRO VALENCIA CAPOTE 

 

ASUNTO A TRATAR  
 
Dentro del asunto de la referencia, el ejecutado JAIRO VALENCIA CAPOTE, a 
través de su apoderada judicial, contesta la demanda y propone excepciones 
de mérito, haciéndose imperioso reconocer personería adjetiva para actuar al 
profesional del Derecho y correr traslado de las excepciones propuestas.  
 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: reconocer personería adjetiva a la estudiante MARIA 
ALEXANDRA ANTE ASTUDILLO adscrita al Consultorio Jurídico de la 
Corporación Universitaria Comfacauca, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1002778615 de Popayán.    
 
SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) días a 
la parte demandante para que se pronuncie.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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